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Concejo Deliberante





 ORDENANZA  Nº 721/12
Convenio con Vialidad (Rutas y caminos provinciales)

VISTO:

              La importancia que tiene para esta localidad el estado de conservación de la ruta y caminos provinciales que atraviesan nuestra localidad; y

CONSIDERANDO:

             Que esta Municipalidad puede convenir con el organismo con competencia sobre la misma, Dirección Provincial de Vialidad, tareas de conservación y mantenimiento de banquinas, zonas de préstamos y calzadas de ripio de las vías de comunicación de jurisdicción provincial;

             Que para ello el Departamento Ejecutivo Municipal debe realizar gestiones ante ese ente Provincial y demás organismos de gobierno, teniendo que contar con la correspondiente autorización del Concejo Deliberante, en particular, para suscribir convenios tendientes a ese fin.

             Que la Municipalidad de Tanti ha venido desarrollando tareas de conservación de esos tramos, por cuanto las gestiones a realizar deben perseguir a su vez el reconocimiento de las erogaciones ejecutadas en dichas tareas y su correspondiente reembolso por parte de la Dirección Provincial de Vialidad.

Por todo ello;

EL CONCEJO DELIBERANTE

DE LA MUNICIPALIDAD DE TANTI

SANCIONA CON FUERZA DE

ORDENANZA
Artículo 1º: Autorízase al Intendente Municipal, Dr. Luis Horacio Azar a realizar gestiones ante la Dirección Provincial de Vialidad y demás organismos de gobierno competentes, y suscribir con ellos, convenios para el mantenimiento y conservación de la banquina y préstamo de los tramos pavimentados y de la calzada, banquina y préstamo de los tramos de ripio de ruta y caminos provinciales que se encuentren dentro del radio Municipal de Tanti.

Artículo 2º: Cúmplase, comuníquese, publíquese, dése al D.E.M, al Registro Municipal y archívese.

Dada en sala de 

Sesiones 30/05/12

Según acta Nº 18
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